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 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedráti-
ca de Universidad a doña Consuelo Díaz de la Guardia 
Guerrero.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del 
Estado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Botánica, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a doña Consuelo Díaz de la Guardia Guerrero, 
con Documento Nacional de Identidad número 26.180.014-B, 
Catedrática de Universidad del Área de Conocimiento de Bo-
tánica, adscrita al Departamento de Botánica de esta Univer-
sidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de julio de 2010.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don José Miguel Ibáñez Godoy.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del 
Estado 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Física de la 
Tierra, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, 
en su virtud, nombrar a don José Miguel Ibáñez Godoy, con 
Documento Nacional de Identidad número 24.198.013-N, Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Física 
de la Tierra, adscrito al Departamento de Física Teórica y del 
Cosmos, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de julio de 2010.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Milagros Galisteo Moya.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del 

Estado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Profe-
sor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Farma-
cología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a doña Milagros Galisteo Moya, con Documento 
Nacional de Identidad número 24.241.158-D, Profesora Titular 
de Universidad del Área de Conocimiento de Farmacología, 
adscrita al Departamento de Farmacología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de julio de 2010.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Cristóbal Jesús Lozano Pozo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del 
Estado 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Filología 
Inglesa, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Cristóbal Jesús Lozano Pozo, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 75.067.518-A, Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Filología 
Inglesa, adscrito al Departamento de Filologías Inglesa y Ale-
mana de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de julio de 2010.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Miguel Ortega Titos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Geometría 
y Topología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Miguel Ortega Titos, con Documento 
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Nacional de Identidad número 26.018.712-P, Profesor Titular 
de Universidad del Área de Conocimiento de Geometría y To-
pología, adscrito al Departamento de Geometría y Topología 
de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de julio de 2010.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María 
del Carmen Carmona Guzmán, Catedrática de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 6 de abril de 2010 (BOE de 24.4.2010), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 

como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. doña María del Carmen Carmona Guzmán, 
Catedrática de Universidad de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de Química Física, adscrita al Departamento de 
Química Física.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


